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ACUERDO MINISTERIAL No.13-2007 

 
Edificio Monja Blanca: Guatemala, 16 de enero de 2007. 

 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación velar por 
la conservación, protección e incremento de especies y razas de ganado de 
utilidad nacional a través del Registro Genealógico de Ganado de Guatemala,  
para mantener la  pureza racial de los animales de registro. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde al Registro Genealógico de Ganado de Guatemala, el cual se 
encuentra a cargo del Área Fitozoogenética de la Unidad de Normas y 
Regulaciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
proporcionar los lineamientos y requisitos a cumplir, para facilitar a los criadores 
interesados en  la inscripción de las diferentes razas de la especie bovina y equina 
existentes en el territorio nacional, con el fin de resguardar oficialmente la 
información genealógica de los ejemplares registrados.   
 

POR TANTO: 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 194 de la Constitución 
Política de la Republica de Guatemala; y con base en lo que establecen los 
artículos: 27 inciso m) y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 
114-97 del Congreso de la República. 

 
ACUERDA: 

 
ESTABLECER LOS REQUISITOS  DE CARÁCTER OBLIGATORIO, APLICABLES EN EL 

REGISTRO DE BOVINOS Y EQUINOS EN EL REGISTRO GENEALÓGICO DE GANADO DE 
GUATEMALA 

 
ARTÍCULO 1. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los requisitos de 
carácter obligatorio aplicables en el registro de bovinos y equinos en el Registro 
Genealógico de Ganado de Guatemala. 
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ARTÍCULO 2. Toda persona individual o jurídica que se dedique dentro del territorio 
nacional a la crianza de ganado bovino y equino que desee registrar en el  
Registro Genealógico de Ganado de Guatemala, deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el presente acuerdo.  
 
ARTÍCULO 3.  Para efecto de interpretación del presente Acuerdo, se establecen 
las siguientes definiciones: 
 
AFZG: Área Fitozoogenética de la Unidad de Normas y Regulaciones. 
 
AVAL OFICIAL: Firma que se pone al pie de un certificado de registro genealógico 
de ganado, emitido por una Asociación privada reconocida oficialmente por el 
MAGA. 
 
CRIADOR: Dueño de la madre cuando se produjo la concepción. 
 
FENOTIPO: Rasgos o características visibles de un animal. 
 
GANADO: Cualquier tipo de animal doméstico o domesticado, bovinos 
incluyendo los búfalos y los bisontes, ovinos, porcinos, caprinos, equinos, aves de 
corral y abejas criados para su uso para alimento o en la producción de 
alimentos. 
 
MAGA:   Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
 
PERITAJE ZOOTÉCNICO: Verificación física del fenotipo de cada animal, para 
constatar los estándares o patrones raciales establecidos internacionalmente 
para el registro de razas y variedades de ganado bovino y equino y otras 
especies de utilidad zootécnica. 
 
PROPIETARIO:  Dueño de la madre del animal al momento en que acaeció el 
parto. 
 
RGGG: Registro Genealógico de Ganado de Guatemala. 
 
UNR: Unidad de Normas y Regulaciones. 
 
ARTÍCULO 4. Para las actividades relacionadas con el registro de ganado puro o 
en proceso de purificación, el criador o propietario deberá presentar solicitud en 
la Oficina de Servicios al Usuario de la UNR, según los requisitos que a 
continuación se citan, debiendo adjuntar documentación adicional cuando se 
requiera. 
 
a) INSCRIPCIÓN DE CRIADOR O PROPIETARIO Y FIRMAS AUTORIZADAS: 
 

a.1)  Formulario de Inscripción de criador o propietario y firmas 
autorizadas. 
a.2)  Fotocopia de inscripción de la  Matrícula de Fierro de propiedad 
 emitida en la municipalidad en donde se encuentre localizada la 
 crianza. 
a.3)  Fotocopia legalizada de la cédula  de vecindad del criador o 
 propietario   o la (s) persona (s) autorizada (s), lo cual servirá para 
 verificar y respaldar los trámites correspondientes en el Registro 
 Genealógico de Ganado de Guatemala. 

 
b) PERITAJE ZOOTÉCNICO DE GANADO:  
 

b.1)   Formulario de Peritaje Zootécnico. 



3 

b.2)   Copia de comprobante de pago de tarifa, emitido por la Oficina de 
 Servicios al Usuario del MAGA. 
 
 

c) PERITAJE ZOOTÉCNICO DE GANADO IMPORTADO: 
 

c.1) Fotocopia de la Autorización Zoosanitaria de importación del país de 
 origen. 
c.2) Certificado de Registro Genealógico de Ganado Original con el 
 traspaso  correspondiente y fotocopia.  
c.3)  Copia de comprobante de pago de tarifa, emitido por la Oficina de 
 Servicios al Usuario del MAGA. 

d)  INSCRIPCIÓN DE GANADO BOVINO Y EQUINO:  
d.1) Formulario de Solicitud de Inscripción, con firma legalizada. 
d.2)  Certificación de Monta Natural o Inseminación Artificial.  
d.3)  Copia de comprobante de pago de tarifa, emitido por la Oficina de 
 Servicios al Usuario del MAGA. 
 

e)  SOLICITUD DE TRASPASO DE PROPIEDAD DE GANADO BOVINO Y EQUINO: 
e.1) Formulario de solicitud de traspaso con firma legalizada. 
e.2) Certificado Genealógico Original. 
e.3)  Fotocopia de la Cédula de Vecindad  del criador o propietario.  
e.4)  Copia de comprobante de pago de tarifa, emitido por  la Oficina 
de  Servicios al Usuario del MAGA. 

 

f) SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE CERTIFICADO GENEALÓGICO DE GANADO BOVINO 
Y EQUINO: 
     En el caso de pérdida o deterioro de la documentación se deberá adjuntar lo 
siguiente: 
 

f.1) Formulario de solicitud de reposición de certificado genealógico, con 
 firma legalizada. 
f.2)  Fotocopia de la Cédula de Vecindad  del criador o propietario.  
f.3)  Copia de comprobante de pago de tarifa, emitido por  la  Oficina 
de  Servicios al Usuario del MAGA. 
 

g) SOLICITUD DE CARTA GENEALÓGICA  DE GANADO BOVINO Y EQUINO: 
 

g.1) Formulario de Solicitud de Carta Genealógica del Ejemplar, con 
firma  legalizada.  
g.2) Fotocopia del Certificado Genealógico del padre y la madre. 
g.3) Copia de comprobante de pago de tarifa, emitido por  la Oficina 
de  Servicios al Usuario del MAGA. 

 

h) SOLICITUD DE AVAL OFICIAL DEL CERTIFICADO EMITIDO POR LOS REGISTROS 
GENEALÓGICOS DE LAS ASOCIACIONES PRIVADAS DE GANADO BOVINO Y 
EQUINO: 
En el caso que se requiera el Aval Oficial por parte de las Asociaciones para la 
exportación de Ganado o para los usos legales del interesado, se deberá 
adjuntar lo siguiente: 
 

h.1) Certificado original del Registro Genealógico de la Asociación 
 oficialmente reconocida por el MAGA. 
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h.2) Copia de comprobante de pago de tarifa, emitido por  la Oficina 
de  Servicios al Usuario del MAGA. 

 
ARTÍCULO 5.  VIGENCIA.   El presente Acuerdo entra en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario de Centro América. 
 
 

COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
Licenciado Bernardo López Figueroa 

Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentación 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
__________________________________  
Licenciado Jorge Estuardo Girón Chacón 
Viceministro de Agricultura, Recursos  
Renovables y Alimentación   

SG/Sandra 
ONP Yani / Marcela 


